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Guayaquil, 04 de abril de 2014 

Señor 
MAURICIO ANDRÉS ARBOLEDA ACOSTA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria 
de Accionistas de la Compañía TREUXLY S.A., celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de reelegirlo a usted para el cargo de GERENTE 
GENERAL por el lapso de CINCO años. 

Según el artículo vigésimo séptimo de los Estatutos Sociales, a usted le 
corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía en forma individual. 

TREUXLY S.A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante 
el Notario Vigésimo quinto del cantón Guayaquil, Dr. S. Ivole Zurita 
Zambrano, el día 18 de julio de 2007; e inscrita en el Registro 

Mercantil el 01 de agosto de 2007, 

Atentamente, 

Piedad Gregoria Acosta Martínez 
Secretaria Ad-hoc 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañía TREUXLY S.A., y declaro que me he posesionado en esta 

misma fecha. 

Guayaquil, 04 de abril de 2014 

Y lao o Mr, DM / 
MAURICIO ANDRÉS ARBOLEDA ACOSTA 

C.1. N% 091429858-3 

  

LOS DATOS DE ESTA 

INSCRIPCIÓN CONSTAN 

ae6IsTAO EN HOJA DE SEGURIDAD 

MENANTIE ADJUNTA. |     
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:17.285 
FECHA DE REPERTORIO:28/abr/2014 
HORA DE REPERTORIO:08:31 

-— 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha veintiocho de Abril del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TREUXLY 
S.A., a favor de MAURICIO ANDRES ARBOLEDA ACOSTA, de fojas 
16.768 a 16.770, Registro de Nombramientos número 5.407, 

ORDEN: 17285 

UA 

DIAN 
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AT 
RAUHUUN ION LOA 

  
    

amy León Cevallos 
GISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

    
Guayaquil, 29 de abril de 2014 
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REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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